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P E R I Ó D I C O  O F I C I A L
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DE  MICHOACÁN DE  OCAMPO
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C O N T E N I D O
CONGRESO DEL ESTADO DE MICHOACÁN  DE OCAMPO

FE DE ERRATAS

En relación al Periódico Oficial No. 51, Sección Décima Cuarta, de fecha 21 de
diciembre del año 2023, Tomo CLXXXIV, en el que se publicó el Decreto Legislativo
N° 586, mediante el que «Se expide la Ley de Ingresos del Municipio de Morelia,
Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2024.

D I  C E:

ARTICULO 59.  Los ingresos que percibe el Municipio por funciones de derecho
público distintos de las contribuciones, de los ingresos derivados de
financiamientos y de los que obtengan los organismos descentralizados y las
empresas de participación municipal; multas e indemnizaciones no fiscales,
reintegros, donativos y otros, así como por uso o enajenación de bienes muebles,
inmuebles e intangibles, por recuperaciones de capital o en su caso patrimonio
invertido, de conformidad con la legislación aplicable en la materia, como son
entre otros:

I.a la XI. …

XII. Arrendamiento y explotación de Bienes Muebles e Inmuebles;

A) Por la prestación de servicios del Auditorio Servando
Chávez, se cobrará por día, dependiendo del carácter
del evento:

1. Espectáculos en general. $ 15,000.00
2. Cultural y/o social. $ 15,000.00
3. Deportivo. $ 15,000.00

De XIII. a XV. …

DEBE DECIR:

ARTICULO 59.  Los ingresos que percibe el Municipio por funciones de derecho
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público distintos de las contribuciones, de los ingresos derivados de financiamientos y de los que obtengan los organismos
descentralizados y las empresas de participación municipal; multas e indemnizaciones no fiscales, reintegros, donativos y
otros, así como por uso o enajenación de bienes muebles, inmuebles e intangibles, por recuperaciones de capital o en su caso
patrimonio invertido, de conformidad con la legislación aplicable en la materia, como son entre otros:

I.a la XI. …

XII. Arrendamiento y explotación de Bienes Muebles e Inmuebles;

A) Por la prestación de servicios del Auditorio Servando Chávez,
se cobrará por día, dependiendo del carácter del evento:

1. Espectáculos en general. $ 25,000.00
2. Cultural y/o social. $ 15,000.00
3. Deportivo. $ 10,000.00

De XIII. a XV. …

De conformidad con los artículos 10 fracción I y 11 de la Ley del Periódico Oficial del Estado de Michoacán de Ocampo.

A T E N T A M E N T E

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA
DIP. LAURA IVONNE PANTOJA ABASCAL

(Firmado)


